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OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LA OCUPACIÓN
DE ESPACIOS EN EL VIVERO DE EMPRESAS “EL INGENIO, TRAPICHE”

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA  8102/2018, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES PARA LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS EN EL VIVERO DE EMPRESAS “EL INGENIO, TRAPICHE”

DILIGENCIA Para hacer constar que el día 17 de diciembre de 2018, se ha procedido a publicar en la página 
web del OALDIM, anuncio del Decreto de la Alcaldía n.º 8102/2018, de fecha 11 de diciembre, sobre la 
aprobación del listado de proyectos admitidos y excluidos, relativos a la solicitudes de ocupación de los espacios del 

Vivero de Empresas de Vélez-Málaga, “El Ingenio, Trapiche”, así como causas de exclusión. Igualmente se establecen las 

puntuaciones otorgadas por la Comisión Mixta de conformidad con los criterios de baremación establecidos en el artículo 

4.2 de las bases de la convocatoria y la exclusión de la bolsa de proyectos empresariales.

La Secretaria de la Comisión,

https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por Mª Carmen Sánchez González,

Adjunto Jefe de Servicio de Empleo y Desarrollo,

el 17/12/2018, a las 14:01:36.

Vélez-Málaga, 17 de Diciembre de 2018
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